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I 
Parte Oficial 

Prcsidenc
:

a del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

isterr ds la 1Шгпа: '± 
REAL ORDEN 

El Sr. Presidente de! Consejo de Minis

tros me traslada la siguiente comunica

ción d î Sr. Presidente de la Junta Cen

tral del Ceuso eleotoral: 
«Exemo Sr.: Vistos los telegramas de 

los Presidentes do las Juntas provincia

les del Censo de Avila, Coruüa y Zarago

za y la comunicación del de Gerona diri

gida ¿ la Junta Central del Censo electo

ral qae presido, oonsultando: 
Primero. Si debiendo reunirse el dia 

del próximo mes de Junio las Juntas 
provinciales del Censo á los efectos pres

emos en el art. 16 de la ley Electoral, y 
en el mismo día, á las diez de la mafia

Ha, la Junta general para el nombra

miento de Senadores, compuesta de la Di

putación provinolal y de los Compromisa

rios elegidos por los distritos municipales, 
para constituirse conforme á lo dispuesto 
en tos artículos 37,38 y 39 de la ley Elec

toral de Senadores, en la imposibilidad 
de celebrar los dos aotos á la vez puede 
aplazarse hasta el día 3 de dicho mes de 
Junio la reunión de las Juntas provin

ciales: 
• Segundo. Que debiendo ser presidi

das ambas Juntas por el Presidente de 
Ja Diputación provincial, en el caso de 
Q ° suspenlerse la reunión de ni.a de 
ellas, quién debe sustituirle en U presi

dencia Je la otra: 
Considerando: 
1.° Que para resolveí la difloultad 

que surge de la simultanea aplicación 
del art. 16 de la ley Eleotoral para Dipu

tados a Cortes, de los artículos 37, 38 y 39 
de la ley Eleotoral de Senadores, y del 

Real decreto de 24 de Abril, señalando el 
día en que ha de verificarse esta última 
elección, es indispensable una disposioión 
que ponga en armonía hastadonde sea po 
sible estos diferentes preceptos, resi

diendo la competencia para dictarla, 6e

gún el núm. l .° del art. 54 de la Cons

titución, en el Gobierno de S. M.: 
2.° Que tratándose de la aplicación 

de un artículo de la ley Eleotoral 
para Diputados á Cortea, el Gobierno 
de S. M., antes de dictar una deposición 
con este objeto, debe oir a la Junta Cen • 
tral del Censo electoral, sin que por la 
urgencia del caso luya inconveniente en 
que se anticipe la opinión de la Junta. 

3.° Qae establecido como está en el 
articulo 16 de la ley Electoral que las 
Juntas provinciales del Censóse reunil án 
el dia 1.° de Junio para determinar los 
nombres de los electores, cuyo derecho 
queda reconocido, y mandar haoer en el 
Censo electoral las correspondientes ins

cripciones, dicha reunión tiene nece

sariamente que verificarse en dicho día, 
ó á más tardar en el siguiente, cuando no 
concurra el número suficiente de indi

viduos para constituirlas. 
4 ° Que fijándose la hora de las diez 

de la m ifiana en el art. 38 de la ley 
Electoral de Senadores para la r.unión de 
la Junta general de Diputados provin

ciales y Compromisarios, y no determi 
nando la ley Electoral la hora en que 
debe reunirse la Junta provincial del 
Censo, reunión que por los asuntos que 
en ella han de tratarse no debe exigir 
largas deliberaciones, puede oonolliarse 
la reunión de ambas Juntas en el mismo 
dia, verificándolo la última á las ocho de 
la mafiana, y ouando no hubiere termi

nado la sesión antes de la hora en que 
debe reunirse la otra Junta, suspenderla, 
aplazándola para otro dia. 

De conformidad oon el dictamen una 
! nime de la ponencia, y en virtud de la 

autorización que me ha oonferido la 
Junta Central, tengo la honra de poner 
en conocimiento de V. E , como contesta

ción á la expresada oonsulta, lo s i 

guiente: 
l.° Que siendo un preoepto legislativo 

la reunión que las Juntas provinciales 
del Censo deben celebrar el día l .° de 
Junio próximo, no puede aplazarse sino 

en el caso de que no concurriera el nú

mero necesario de Vocales para consti

tuirse, debiendo entonces celebrarse la 
sesión el siguiente dia en la forma pre

venida en el art. 10 de la ley Eleotoral. 
2.° Que tas Juntas provinciales del 

Censo deben reunirse á las ocho de la 
mafiana del dia 1.° de Junio, y cuando 
no hubiera terminado la ^sesión antes de 
las diez de la mafiaua en que deben re

unirse las Juntas do Diputados provincia

les y Compromisarios par* la elección de 
Senadores, pueden suspenderla aplazán

dola para el día y hora que los respeoti • 
vos Presidentes consideren necesario oon. 
vocarlas, siempre que la sesión so oelebre 
antes del dia 8 de Junio en que debe de 
estar aprobada por la Junta provincial 
U distribución de los electores en Sec

cioues. 
3.° Que el art. 10 de la ley Eleotoral 

determina quiénes deben presidir las 
Juntas provinciales ouando sus Presiden

tes no pueden concurrir á sus sesiones. 
4.° Que estos acuerdos se oomuniquen 

con urgencia al Gobierno de S. M. por si 
estima conveniente diotar una disposición 
aclaratoria que armonice el preoepto del 
art. 16 de la ley Eleotoral para Diputados 
á Corles con lo que disponen los artículos 
37, 38 y 39 de la ley Eleotoral de Sena

dores y el Real decreto de 24 de Abril 
último». 

Y conformándose S. M.el R E T (q. D. g.), 
y en so nombre la U M N A Regente del 
Reino, con lo propuesto en la preinserta 
comuuioación, se ha servido resolver que 
se observe como disposición de oarácter 
general. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 
28 de Mayo de 1901 • 

S. MORET 
Sr. Gobernador oivil d e . . . 

Qobiemo Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados hace más de 
un afio en los almacenes que en esta cor

te tiene establecidos la Compafiía de los 
Ferrocarriles del Norte varios efectos 

que no han sido retirados por sus duefios, 
se les invita por tneiio del presante 
anuncio á fin de que en el plazo de trein

ta días se presenten á recogerlos; en la 
inteligencia de que, si dejasen de hacer

lo, se procederá á su venta en pública su

basta, según es*á preveni.lo en el art. 181 
del reglamento de Policía de ferrocarri

les de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril de 1867. á cuyo 
efecto se ha scfi.il.ido el dia 12 de Julio 
próximo, á las once de 1 i mafiana, para 
llevar á cabo dicho acto en el local des

tinado al efecto (Principe Pío). 
Lo que se anuncia ni público para su 

conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen i t e n 

sarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del aeflilado pura su enajenación. 

Madrid 27 de Mayo de lü01.=Ei Go

bernador, Barroso. 
229 —206. 

Habiéndose depositado haoe más de 
un afio en los almaoenes que en esta cor

te tiene establecidos la Compafiía de los 
Ferrocarriles de Madrid á Cáoeres y á 
Portugal varios efectos que no lun sido 
retira los por sus duefios, se les invita por 
medio del presente anuncio a fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos, en la inteligencia de que, si 
dejasen de hacerlo, se procederá á su ven

ta en pública subasta,sezún está preven! 
do en el art. 181 del reglamento de Policía 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden de 1.° de Abril de 
1867, á ouyo efecto S Í ha seflalado el 
dia 10 de Julio próximo, á las diez de la 
mafiaua, para llevar á cabo dicho acto 
en el local destinado al efecto. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento y eternos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen i n 

teresarse en dicha subasta pasar á ver 
los efectos que deben venderse los tres 
días antes del sefialado para s u enaje

nación. 
Madrid 20 de Mayo de 1901. = El Go

bernador, Barroso. 

229 —207. 
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Miércoles 21 de Mayo de 1901 

Ministerio da Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

BEAL ORDEN CIBOOXAK 

En vista del telegrama dirigido a este 
M i n i s t e r i o oon fecba 6 del presente raes, 
por el Gobernador civil de Gerona, á Ins
tancia del Congreso Agrícola catalán y 
de 18 Sociedades de agricultores, parti
cipando que en varios puntos de la cita
da provinoia reina una epizootia de peste 
bovina con graves oaracteres: 

Considerando que esta enfermedad, 
llamada tifos oontagioso, es virulenta é 
invade con rapidez en forma epizoótica, 
particularmente á los animales de la e s 
pecie bovina, en la que adquiere una 
gravedad extrema: 

Considerando qae no existe disposición 
legal alguna ni medioaoión eficaz por no 
haber desoubierto la cienoia tratamiento 
curativo: 

Considerando que es do la competencia 
de este Ministerio el cuidado de la rique
za pecuaria, atendiendo principalmente 
á la salud de los ganados; 

El REY ( Q . D . G.). y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer: 

X.9 Todos los animales invadidos do 
peste bovina serán inmediatamente sa
crificad K en la misma plaza que ocupen, 
transportándose sus cadáveres en carros 
cerrados perfectamente al sitio donde ha
ya de veriflo.irse el enterramiento, que 
se eteotuará con arreglo á las siguientes 
prescripciones: 

Se abrirá una zanja de dos metros de 
profundidad, donde serán arrojados, ro
dándolos con petróleo, agregando un 
oombastible y prendiéndolo fuego. Una 
vez terminada la combustión, se cabri 
r in los restos con una capa de cal, y acto 
seguido se rellenará el hueco oon (ie
rra. 

Los gastos que este sorvioio ocasione, 
asi como los de desinfección y demás á 
que se refiere la disposición 4.*, serán 
cargo al presnpuestu municipal. 

Los Ayuntamientos que carezcan de 
reoursos lo ¡ustiñoaránante la Diputación 
de la provincia para su inclusión en los 
gastos de su presupuesto. 

2.° Se prohibirá someter á tratamien
to médico á los animales atacados de esta 
enfermedad. 

3.° Los animales sospechosos de con
tagio por síntomas aparentes ó por haber 
88tado en oontaoto con los enfermos, se
rán desde luego aislados en un sitio á pro
pósito, del que no podrán salir hasta que 
transcurran veinte días, previo reconoci
miento y declaración de salubridad, ó 
hasta que, declarado el mal, sean sacri
ficados. 

La Autoridad looal, teniendo presente 
para los casos que proceda lo dispuesto 
en el art. 85 del reglamento de la Asocia-
oión de ganaderos de 3 de Marzo de 1877, 
sefialará los locales para ei aisla
miento. 

Para la vigilanoia y ouid&do de los 
animales sometidos á observación se des
tinará personal especial designado por 
el Alcalde y pagado por los dueños del ga 
nado. 

A dicho personal se le prohibirá todo 
contacto con los animales sanos. 

4 0 Inmediatamente del sacrificio de 
los enfermos y de los que se aislen por 
Bospeohosos.se practicará la desinfección 
general de I03 locales y sus anejos, asi 
como de los utensilios y menajes de los 
mismos. 

Las camas y estiércoles deberán ser 
destruidas por el fuego y enterrados en 
la forma expuesta en la disposición pri
mera. 

5.° Se prohibirá la entrada de los 
animales dé las espeoies bovina, ovina 
y caprina en el término mnnioipal donde 
h a y a aparecido el tifus contagioso, y la 
salida de dioho término de las referidas 
espeoies. 

6.° Serán señaladas por la Autoridad 
looal las servidumbres para el paso del 
personal enoargado de la oustodia de los 
ganados enfermos. 

7.° Los perros, gallinas, palomas y 
demás animales pequeños quedarán en
cerrados en sus respectivas viviendas, 
para evitar en el término municipal in 
VAdido el contacto con los ganados en
fermos y sospechosos y la transmisión del 
contagio. 

8-° Mientras exista la epizootia y 
treinta días después de su terminación, se 
prohihlrá la salida de los territorios ln 
festados de todos los objetos y materias 
oontumnees del uso de los ganados ó que 
hayan estado en oontaoto oon los mismos, 
no obstante la desinfección prevenida en 
la disposición cuarta. 

9.° Se observará con el mayor n'sror 
la prohibición de depositar estiércoles y 
verter líquidos y deyecciones en la vía 
públioa. 

10- Se suspenderá la oelebración de 
ferias y tneroados de animales de las in
dicadas especies «a todo el territorio in
festado mientras dure la epizootia. 

11. El Inspector veterinario provin
cial d>i salubridad, cario oreado por Real 
orden de 1.° de Febrero de 1899, girará 
visitas de inspección á todos los pueblos 
y parajes infestados, recogiendo cuantus 
antece lentes y datos estime necesarios 
para el mejor conocimiento de la enferme
dad y parn contenerla y extinguirla rápi
damente. 

A este fin comunicará á la Autoridad 
local las medidas que convenga adoptar, 
y dará cuenta al Gobernador de la pro -
vinoia en informe detallado. 

La Autoridad munioipal facilitará al 
Inspector veterinario provincial cuantos 
auxilios y datos pusda suministrarle para 
el mejor desempaño de su cometido. 

Los Subdelegados de veterinaria, los 
veterinarios municipales é Inspectores 
de carnes y los veterinarios en ejeroioio, 
auxiliarán al referido Inspeotor y le f a 
cilitarán los datos técnicos que puedan 
servir al esclarecimiento del origen, cur
so y naturaleza de la epizootia. 

12. Los gastos que se ooaslonen por 
viajes y dietas de los Iospeotores pro-
vinoiales veterinarios y Subdelegados de 
veterinaria, se satisfarán en la forma 
dispuesta por Reales órdenes de 30 de 
Septiembre de 1848 y 18 de Junio de 1867, 
cobrando los Inspectores iguales cietas 
y gastos que los Subdelégalos. 

13. Respecto á la enfermedad Uam i-
da mal rojo, en los cerdos, aoeroa de la 
cual nada hay legislado, podrá p r a c t i c a r 

se la vacunación anticarbunoosa como 
preventiva y ourativa de dioba dolencia, 
oonforme al método d e Mr. Pasteur, ó 
bien, á elección por prescripción faoul • 

tativa, el nuevo tratamiento preventivo 
y de inmunidad de la serovaounación y 
de la seroterapia por el procedimiento 
de Mr Leclainche. Esta última, como 
método curativo, según en muchos casos 
se ha acreditado, procurando practicar 
las inoculaciones lo m¡\s pronto posible 
en cuanto se manifieste la enfermedad. 

Para el aislamiento de los invadidos y 
enterramiento de oadáveres. se aplica
ran las mismas reglas indloadas oon re
lación á la peste bovina. 

14. Todas las expediciones de gana
do vacuno, lanar, cabrio y de cerda, se
rán reconocidas en las Estaciones de fe
rrocarriles de llegada por la Inspección 
de veterinaria que nombrará el Gober
nador civil con cargo á fondos de la Di-
putación provinoial. 

No se permitirá bajo ningún pretexto 
!a salida de aquéllas sin el certificado de 
la Inspección que aoredite se hallan li
bres de toda enfermedad epizoótloa. 

Si del reconocimiento resultaran reses 
sospechosas de contagio, serán aisladas, 
como previene la disposición tercera, 
y si se confirmara la enfermedad de la 
peste bovina, serán sacrificadas y ente 
rradas en la forma que previene la dis
posición primera. 

Los vagones que sirvan para trans
portar ganados, serán desinfectados á la 
llegada por cuenta de las Empresas con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 14 de Julio do 1875. fijándose una 
etiqueta que diga: «desinfectado, vuelve 
á tu destine». 

15- ínterin se publica un reglamento 
de Policía sanitaria de los animales do
mésticos se aplioarán en todas las pro
vincias donde se desarrolle la peste bovi -
na y demás enfermedades infecciosa? ó 
contagiosas las anteriores reglas, con las 
modificaciones y ampliaciones que exige 
cada una de las diferentes enfermedades, 
según lo prevenido en las Reales órdenes 
de 12 de Septiembre de 1818 y 14 de 
Julio de 1875, relativas á la fiebre aftosa 
ó glosopeda, las de 12 de Junio de 1858, 
referentes A la viruela, y la Real orden 
de 13 de Octubre de 1882. acerca del 
carbunco. 

16 Se declaran vigentes I03 artículos 
82 al 88 del reglamento para el régimen 
de la Asooiación general de ganaderos 
de 3 de Marzo de 1877, omitiios en el v i -
geote de 13 de \gosto de 1892, que tra
tan de la obligación de los dueños y 
pastores de dar parte de la iuvasióa de 
una enfermedad contagiosa en los gana
dos; de la convocatoria de la Junta local 
de ganaderos; de ¡a vacunación; de! se
ñalamiento de tierra para el aislamieuto 
de ganados emtermos ó sospechosos, ó 
sea para lazareto; de los abrevaderos 
para estos g madoa, y del procedimiento 
cuando la enfermedad se declare en un 
rebaño estando en camino.^ 

17. En las localidades donde aparez
ca alguna epizootia, los veterinarios mu
nicipales llevarán un libro en el que dia
riamente registrarán las invasiones y de
funciones y harán las observaciones ne
cesarias para el estudio de la enfer
medad. 

En ouanto se tenga noticia de la apari 
oión de la epizootia, el Alcalde lo partici
pará al Sub lelegado del partido judicinl 
y éste lo comunicará al Inspector veteri
nario de la provincia, el oual lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador y éste 

en el del Direotor general d e Agricul
tura. 

Semanalmente los Alcaldes pasarán 
oficio al Subdelegado manifestándole las 
oausas del mal, si llegan á averiguarse, y 
el número de invasiones y defunciones 
de oada enfermedad. 

El Subdelegado resumirá los datos de 
su distrito y lo comunioará al Iospeotor 
provinoial. y éste, por medio de oficio, lo 
pondrá en conocimiento del Gobernador, 
quien con vista de ellos dará cuanta á la 
Direoción general de Agricultura del 
CUTPO de las diferentes enfermedades 
epizoótioas de la provinoia. 

18. El d í a l .° de oada mes los veteri
narios municipales remitirán al Subde
legado del distrito un estado conforme 
al modelo que se publica á continua
ción . 

Los Subdelegados resumirán en otro 
estado igual los datos de los que reciban 
de los veterinarios municipales y lo pa
sarán al Inspector provincial. 

Este funcionario resumirá del mismo 
modo en un estado que presentará al Go
bernador los dat03 de los estados referi
dos en el párrafo anterior. 

Los Gobernadores remitirán copia de 
los estados de los Inspeotores á la Direc
ción general de Agrioultura para la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de un 
estado resumen de los datos de todas las 
provincias. 

19- Del cumplimiento de las presentes 
reglas quedan en primer término encar
gados los Alcaldes, asistidos por la Junta 
municipal de Sanidad, por la Junta looal 
de ganaderos, según lo que previene el 
art. 67, núm. 2.° del reglamento para la 
ejecución del Real decreto de 13 de Agos-
de 1892. referente á la Asociación gene
ral do g madnros. y por los veterinarios 
muuicipales. 

Los Gobernadores, auxiliados por la 
Junta provincial de Sani-iad, Asociación 
general de ganaderos, conforme oon las 
facultades que les ooncede el art. 3 °. nú
mero 2.° del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, Inspector veteriniri i da sala 
bridad de la provincia y pDr los Subde
legados do veterinaria de los partidos ju
diciales, haráu observar y cumplir fiel
mente dichos preceptos. 

20. Para la furraaoión dol reglamento 
á que se refiere la disposición 15, se pre
viene á los Inspectores veterinarios pro
vinciales, á los Subdelegados de veteri
naria y á los veterinarios municipales, y 
se invita á los demás Profesores veterina
rios particulares para que dentro del 
plazo de seis meses, desde la fecha de la 
presente Real orden, manifiesten á la Di-
reooión general de Agrioultura, Indus
tria y Comercio, en escrito razonado, 
ouanto consideren oportuno. 

El Ministro de Agricultura nombrará 
una Comisión oon el enoargo de redactar 
un proyecto de reglamento de Polioia 
sanitaria de los animales doméstioos. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
más exacto cumplimiento, debiendo d i s 
poner la inserolón en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia d e la presente Real or 
den y demás disposiciones q u e se oitan 
en la misma y se publioan á continua
ción . 

Dios guarde á V. S. rauohos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1901.—VILLANTJES-
VA.=3r . Gobernador civil de la provin 
oia de. . 
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Estado m e n s u a l de l a s epizootias que e x i s t e n en e s t a prov inc ia 

N O M B R E S D E L A S E N F E R M E D A D E S F e c h a de su apar ic ión 

I n v a s i o n e s a n 
ter iores a l 1.° d e 

e s t e mea, 
desde su apa

rición 

Defunc iones 
anter iores al 1.*: T 

d e este mea, I n v a s i o n e s 
desde su apa- ? n , e . 

r i c ión m e a d o l a f 6 c n a 

Defunc iones 
e n ol m i s m o O B S E R V A C I O N E S 

(Se continuará). 

Provincia. 

Fecha. 

E L GOBERNADOR, 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzl y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Ex
celentísima Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión oelebrada 
por la Comisión provincial en 23 del a c 
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de guerra do Madrid, se acordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1813, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hecbus á las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia durante el mes aotual son á 
los preoios siguientes: 

Pts . Cts . 

Ración de pan 0 28 
ídem de cebada 0 86 
ídem de paja • 0 30 
Litro de aoeite 1 25 
Kilogramo de oarbón O 16 
ídem de leña 0 03 

Y para que conste, de oonformidad con 
lo aoordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente visada por el Exorno. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 25 de Mayo de 
1901 . =» V.° B.° = Peláez ürquina . « 
C. Pozzi. 

229.—208. 

Dirección general de Sanidad 
CIRCULAR 

Las Reales órdenes de 18 de Enero de 
1884 y 15 de Abril de 1889 determinan 
que las solicitudes que se eleven a este 
Ministerio ó á los Gobiernos de provin
cia en súplica de autorización para tras

ladar cadáveres embalsamados ó restos 
mortales, vayan autorizadas por alguno 
de los parientes mas próximos del difun
to ó albaceas testamentarios ó persona 
competentemente autorizada poraquóllos; 
y como quiera es freouento el caso de 
elevar solicitudes que no llenan estos re
quisitos, esta Dirección general, fundada 
en los motivos que iuspirnron las citadas 
Reales órdenes, recuerda á V. S. el exac
to cumplimiento do lo que en ellas so pre
viene, debiendo dejar sin curso las ins
tancias que presenten para tales tlno3, 
bien los agentes funerarios que no exhi
ban el oportuno poder, ó cualquiera otra 
persona que no sea alguna de las com
prendidas en dichas soberanas disposi
ciones. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid 20 de Mayo de 1901.—El Direc
tor general, Ángel Pulido. =Sr. Goberna
dor civil de la provincia de . . . 

a y u n t a m i e n t o s 
1 ViIII j l l l ' / . 

El limo. Ayuntamiento de mi presi
dencia ha aoordado adquirir en oompra 
la finca titulada el «Algibe», en término 
de Ocafla, con el fin de abastecerse aguas 
potables á esta población utilizando sus 
manantiales, cuya finca 6e compone de 
los predios siguientes: 

1.° Una tierra en Valdegatos,de caber 
tres hectáreas 26 áreas siete oentiareas, 
lindando por los cuatro aires cerros con
cejiles. 

2.° Una viña cuarteada de olivos en 
el mismo sitio que la anterior y con igua
les linderos; su cabida una hectárea 82 
oentiareas. 

3.° Otra viña también cuarteada de 
olivos en el mismo sitio que las anterio
res: linda Norte, Este y Oeste cerros con

cejiles y Sur camino de Ocafla á Ciruelos; 
su cabida 93 áreas 9G centiáreas. 

4.° Otra vina en la Mantilla: linda 
Norte camino á Ciruelos, Sur y Oeste he
rederos de D. Miguel López Bravo y Este 
D. Pablo Garrido; su cabida una hectá
rea 39 áreas 74 centiáreas. 

5.° Otra vifla cuarteada de olivos en 
el mismo sitio que la anterior: linda Nor
te oamino de Ciruelos, Sur y Este don 
Benito Sdinz y Oeste D. Felipe Cabero; 
su cubida 93 arcas 94 centiáreas. 

6.° Tierra en la Callada del Algibe: 
linda Norte y Sur oerros concejiles, Este 
Tiburcio Tebas y Oeste Manuel Cabero; 
cabida dos hectáreas cuatro ár«*as 92 c e i -
tiáreas. 

7.° Otra tierra que fué olivar en la 
Callada de Ocafluela: linda Norte y Este 
D. Ni comed es Gómez, Sur herederos de 
Bonifacio Lozano y Oeste cerros conce
jiles; su otbida una heutárea 19 áreas 45 
oentiareas. 

8.° Una posesión titulada el «Algibe», 
que linda al Norte camino de Ciruelos, 
Este con cerros y camino de Caballas, Sa
liente cerros y camino de Ciruelos y Oes
te calmos de la villa y olivares de D. Ma
nuel Moreno, Vicente Cabero y herederos 
de D. Gervasio del Valle; so cabida 30 
hectáreas, 60 áreas y 60 oentiareas, exis
tiendo enclavada en dicha finca una oasa 
compuesta de planta baja y prinolpal, con 
varias habitaciones, cuadra, pajar y un 
palomar en la parte superior, y al Este 
de la finca un manantial de agua propio 
de la misma que con su caudal se riega 
la mayor parte de su superficie. 

La expresada finoa, con los predios des
critos, ha sido tasada en la cantidad de 
33.228 pesetas y 41 céntimos, ouya su
ma se fija como precio para su adquisi
ción. 

Lo que se anunoia al público á fin de 
que las personas que les asista algún de_ 

reoho presenten en esta Alcaldía las 
reclamaciones dentro del plazo de quince 
días, pues pasado el mismo no se admiti
rá nineruna. 

Aranjuez 23 de Mayo de 1901.=EI Al
calde, G. Abelardo Martín. 

229.—203. 

Delegación da Hacienda 
de !a p r o v i n c i a de p.íadrid 

T a b a c o s y T i m b r o 
Según me comunioa el Delegado de 

Haoienda de Valladolid, en la noche del 
25 a! 26 de Abril corriente ha sido robada 
la Administración subalterna de la C o m 
pañía Arrendataria de Tabacos en Medi
na del Campo, habiendo desaparecido 
40 pliegos de sellos para comunioaoiones 
de O'15 pesetas, sefialados con los núme
ros 198 401 á 198.441. 

Lo que se publioa en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autori
dades, dependientes de la Corapaflia, ex 
pendedores y del público en general, con 
enoargo de que si dichos efectos inoran 
habidos se pongan á disposición de mi 
Autoridad. 

Madrid 30 de Abril de 1901.=El Dele
gado de Haoienda, Ramón Croa. 

229—230. 

Por acuerdo de esta Delegaoión se saca 
á pública subasta el arriendo de 14 fane
gas de tierra de paseos, equivalentes á 
cuatro hectáreas, 79 áreas y 50 oentia
reas, situadas en el término de esta capi
tal y sitio denominado Montafla del Prin-
oipe Pío, onyoa linderos son: al N. oon la 
oalle Marqués de Urquijo y propiedad de 
Carlos Arganda, S. cuartel de la Monta-
fia y faldas de la misma, E. calle de Ro
sales y O. terreno de la Compañía del 
ferrocarril de! Norte y paseo del Rey. 
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El aoto tendrá lugar en eata Delega
ción el dia i.* del próximo Julio, á la 
una de su tarde, con arreglo á lo prevé 
nido en el art. 4.° de la Real orden de 23 
de Julio de 1869. bajo mi presidenoia, 
con asistencia de loa Sres. Interventor, 
Administrador de Haoienda y Abogado 
del Estado y ante el Notario que corres
ponda, adjudican l o s e el remate al mejor 
postor, bajo las siguientes 

Condiciones 
1 .* El arriendo será por tres año*, que 

empezarán á contarse desde el día en 
que se comunique al arrendatario la apro
bación del remate, terminando en la mis
ma íeoha transcurrido quesea dicho plazo. 

2.* El tipo para la subasta será el de 
309 pesetas anuales, haciéndose las pro
posiciones de viva voz por pujas á la. lla
na dorante media hora. 

3.* El pago del preoio en que se re
mate el expresado arrendamiento se hará 
en la Tesorería del Estado por trimes
tres adelantados. 

4.* No podrán tomar parte en la su
basta los que sean deudores al Estado. 

6.* El arrendatario entregará la Anca 
al finalizar el contrato en el estado en 
que hoy se encuentra, no pudiendo por 
consiguiente hacer desmontes, terraple
nes, roturaciones ni otras obras en el te
rreno arrendado, concretándose sólo al 
aprovechamiento de los pastos, sin me 
ooscabo ni desperfecto de la finca. 

6.* Para responder al cumplimiento 
de la precedente condioión, consignará el 
arrendatario en la Caja general de Uepó 
sitos el importe de un trimestre del pre
cio del arriendo, que le será de abono en 
el último trimestre en el que termine el 
contrato, si asi procediese, ó la parte co 
rrespondiente si por el expresado con-
oepto de conservauióu de la finca en buen 
estado hubiese lugar á exigirle respon 
sabilidad, sin perjuioio de la indemniza 
oión á que tiene derecho el Estado si la 
desmejora de la fiooa importase mayor 
oantidad que la depositada. 

7.* Si la finca fuese vendida ó la Su 
perioridad dispusiera de ella, oaduoará 
de heoho y quedará rescindido el oontra 
to. que se entenderá heobo á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin que por lo 
tanto tenga este derecho á indemnización 
alguna por este oonoepto. 

8. a Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que se im
pongan á dichos terrenos, asi como el 
importe del papel sellado y gastos que 
origine el contrato, derechos del Notario 
y perito tasador é importe del anuncio 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL. 

¡i.-* En el caso de que el arrendatario 
no ourapla la obligación de pago en los 
tórminos expresados, quedará rescindido 
el contrato, pudiendo disponer iibremen 
te el Estado de dichos terrenos en el eB 
tado de produoción en que se enouen 
tren, y arrendarlas nuevamente en quie
bra si le conviniere, siu perjuicio de ha 
oer uso del dereoho que le compete para 

* reintegrarse de lo que le corresponda. 
Madrid 25 de Mayo de 19Ül.=Kamón 

Cros. 2 2 9 . - 2 9 9 . 

Providencias judiciales 

Juzgados d 8 primera instancia 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Hago saber: Que en los autos ejecuti
vos en la vía de apremio que se siguen 
en dicho Juzgado oontra D. Rafael 
Agins Guerra y como subrogado en los 
dereohos y obligaciones de éste contra 
doña Carolina Domínguez, se ha acor
dado la venta en públioa licitación de los 
muebles, efeotos y enseres embargados 
por virtud de los mismos que aparecen 
tasados en la cantidad de novecientas 
treinta y una pesetasoinouenta céntimos, 
habiéndose señalado para que pueda te
ner lugar dioha subasta el día catorce de 
Junio próximo, á <as doce en punto, en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
e! piso principal de la oasa núm. 1 de la 
Calle del General Castaños, bajo las si
guientes 

Advertencias 
1.* Diohos muebles, efeotos y enseres 

salen á subasta por la cantidad en que 
apareoen tasados, ó]sea por la de nove 
oientas treinta y una pesetas cincuenta 
céntimos. 

2." Que para tomar parte en la su-
busta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 de aquella suma. 

3.* Que no se admitirán postoras 
que no cubran las dos teroeras partes 
del importe de dicha tasación, ó sea de 
las expresadas noveoientas treinta y una 
pesetas oincuenta céntimos, y 

4.* Que los repetidos muebles, efeotos 
y enseres se hallan de manifiesto en el 
piso principal izquierda de ia oasa nú
mero 56 de la calle de Claudio Coello, 
habitación de D. Rafael Agins, en donde 
se e n c u e n t r a n depositados. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 1901 
= J o 3 Ó García Romero.=EI Escribano, 
Andrés Ortiz.^Es copia: El Esoribano, 
Andrés Ortiz. 

30.—P. 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Gaspar Grotta y 
Palacios, Juez de primera instanoia é 
instrucción de esta villa de Coimenar 
Viejo y su partido, en el expediente so 
bre exacción de oostas, prooedente de la 
oausa que se siguió eu este Juzgado con
tra Rinión Panizo García y Andrés Mo 
rán y Moran, se saoan á pública subasta, 
como de la propiedad de los mismos, los 
bienes siguientes embargados á respon 
der de las costas de dicha causa: 

De la pertenencia de Ramón 
Panizo 

P t a s . Ota. 

Un escaño de tabla de roble en 
buen uso; tasado en dooe ptas. 12 

Doce arrobas de patatas; tasa
das en nueve pesetas 9 

Una tierra de centenal, oabida 
de cuartal y media de sem
bradura, lindante por Naoien-
oiente con más de Manuel 
Garoía, Sur mas de Francisoo 
García, Norte oon herederos 
de Lorenzo B-mavente y Po
niente Rodera; valuada en 
treinta y siete pesetas 37 

Un huerto secano, de hacer me 
dio ouartal de sembradura: 
linda por Este Campo común, 
Sur con ídem, Oeste con An
drés Moran y Norte Campo 

P t a s . Ctg. 

común; valuada en veinti
cinco pesetas 25 
Cuyos bienes se encuentran en 

el pueblo y jurisdicción de Te
jadas, del distrito municipal de 
Mollnaseca, partido judicial de 
Ponferrada. 

De la pertenencia de Andrés 
Moran 

Una tierra de hacer dos ouarta-
les en sembradura, al sitio que 
llaman el Coníoroal de Arriba: 
linda por Este con Manuel 
Ceril, Sur oon Agustín Alva-
rez; Oeste oon Hilario Moran 
y Norte oon Juan Moran; ta» 
sada en veinte pesetas 20 

Otra en el tajo Cesáreo, de hacer 
un cuartal de sembradura: 
linda Este oon Juan Antonio 
Rodríguez, Sur Alvarez, Oes
te con Manuel Garoía del Pra
do y Norte con mas de Do
mingo López; valuada en diez 
pesetas 10 

Otra en el sitio de la Ferrera, de 
hacer dos cuartales: linda por 
el Este con Pedro Moran. Sur 
con camino, Oeste con M*g-
daleno López y Norte con 
Agustín Alvarez*, valuada en 
veinte pesetas 20 

Otra al sitio de la Cuesta, de ha
cer cuartal y medio: linda por 
Este con Juan López, Sur Leo
cadio Blanco, Oeste con José 
González y Norte con Antonio 
López; valuada etl quince pe
setas 15 

• ) i' i al sitio llamado el Mato-
rrén, de hacir dos cuartales: 
linda por Este Campo común, 
Sur con ídem, Oeste con Mi
guel González y Norte con 
Gregorio Blanco; tasada en 
quince pesetas 15 

Un prado al sitio del Pedrero, 
de hacer un celemín: linda 
por Este y Sur con Miguel 
González, Oeste con Manuel 
García, Norte con Francisoo 
Moran; tasado en veinte pe
setas 20 

Un banco asiento de tabla en 
buen uso; tasado en oincuenta 
céntimos 

Un pote, de hacer cuatro litros; 
tasado en una peseta olnouen-
ta céutimos 1 50 

Un azadón de hierro; tasado en 
dos pesetas. • • 2 

Cuatro arrobas de patatas; tasa
das en tres pesetas 8 

Una fanega de grano centeno; 
lasada en ocho pesetas 8 
Cuyos bienes se encuentran situados 

en ei pueblo y jurisdicción de Castrillo 
del Monte, del termino munioipal de Mo 
liuaseoa, partido judicial de Ponferrada, 
para cuya subasta, que se celebrará si 
inuitáue.imente en este Juzgado y en el 
de igual dase de Ponferrada, se ha se 
flalado el día 27 de Junio próximo veni -
dero, á las diez de su mañana-, debiendo 
advertirse que para tomar parte en ei 
remate será preciso depositar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del im 
porte de la tasación dada á dichos bie
nes, que no ¡>e admitirá puatura que no 
cubra las dos terceras parles de dicha 

tasaoión, y que hasta ahora no existen 
títulos de propiedad de las fincas. 

Colmenar Viejo 17 de Mayo de 1901 «a, 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia é 
instrucción, Grotta.=EI Escribano, F j r . 
mudo. 

190 . -229 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En expediente de juioio verbal seguido 
en este Juzgado bajo el núm. 879 del co
rriente año, á instancia de D. Manuel 
Telia y Núflez, como cesionario de D. An
drés González y Vázquez, contra dolía 
Leoncia Garrís y doña Blanca Lozano y 
Mena, sobre pago do pesetas, ha recaído 
una sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
veinticuatro de Mayo de mil noveoientos 
uno. El Sr. D. Francisco Pampillón y Ur-
bina, Juez muuioipal del distrito de la 
Audiencia. Habiendo visto el precedente 
juicio verbal seguido entre partes, de ¡a 
una, como demandante, D. Manuel Telia 
y Núñez, vecino de esta cone , mayor da 
ed.nd, de ocupación camarero, como ce
sionario de D. Andrés González y Váz
quez, contra doña Leoncia Garrís, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ig
noran, y doña Blanca Lozano y Mena, 
mayor de edud, pensionista y vecina 
también de esta curte, sobre tercería de 
mejer derecho y . . . 

Fallo. Que debo declarar y deolaro que 
D. Manuel Telia y Núflez, como cesiona
rio de D. Andrés González Vázquez, tiene 
prefereute dereoho á reintegrarse de su 
crédito de doscientos cincuenta pesetas 
con la pensión de la deudora común doña 
Blanca Lozano y Menv, que del suyo 
dofia Leonoia Garrís, y mediante á igno
rarse el paradero de ésta, notifíquesele la 
sentencia en los Estrados del Juzgado por 
medio de edictos que se fijarán en el sitio 
de costumbre, publicándose en el BOLKTIH 
OFICIAL de la provincia y Diario Oficial 
de Avisos el encabezamiento y pane dis 
positiva de la presente. 

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando y sin hacer especial con
denación de costas, lo pronuucio, mando 
y firmo.=Francisco Pampillón. 

Y para su insoroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviuoia, expido el presente 
que firmo visado por S. S. en Madrid á 
27 de Mayo de 190l-^=V.° B . ^ P a m p i 
llón. = E I Secretario. Mariano Ordax. 

8 1 . - P . 

Mnnts iz Piedad y Caja ¿s Ahorras 
de Madrid 

En esta seuiauu han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 123 861 pesetas por 1.37$ 
imposiciones, do las cuales son nuevas 
282. y se han satisfecho por capital é la 
tereses 213 765 pesetas á solicitud de 5ó* 
imponentes, 231 de ellos por saldo. 

Madrid 26 de Mayo de 1901. = K1 D i , e 0 ' 
tor, José Alvarez Marino. 

230. -237. 

Escuela upoliiograttca del Uosp» 0 1 0 

T e l e f o n e , I * * 


